
Ezequiel Adeodato Chávez Lavista
(1868-1942)

Segundo período del 28 de agosto de 1923 al 8 de diciembre de 1924

De 1920 a 1921 ocupa la Dirección de la Escuela Nacional Preparatoria; de 1921 a 1923, la de la
Escuela Nacional de Altos Estudios y del 28 de agosto de 1923 al 8 de diciembre del siguiente año
cubre un segundo período como Rector de la Universidad, destacando en éste la presentación de un
proyecto de Decreto de Autonomía de la Universidad.
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Al separarse del cargo de Rector tramita su jubilación pero continúa impartiendo clases en la Facul-
tad de Filosofía y Letras, en la Escuela Normal Superior, en la Universidad de París y en la Univer-
sidad Central de Madrid.

En 1941, al cumplir 50 años de labor docente, se le confiere el título de Profesor Émerito y Director
Honorario de la Escuela Nacional Preparatoria.
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